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Por medio de la presente, expongo la siguien-
te problemática ante la máxima autorid ad de 

nuestro Sindicato, solicito al máximo órgano, im-
pulsé un acuerdo y apruebe el contenido de esta 
ponencia, pues actualmente, no puedo sustituir a 
mi propuesta en la bolsa de trabajo, no tengo modo 
de localizar a esa persona, pues encontró empleo 
y se mudó de la ciudad, pero al intentar sustituir a 
esa persona en la Secretaría del Trabajo del SITUAM, 
hay un impedimento normativo para que se pueda 
llevar acabo tal sustitución. 

Si bien, este “candado” se puso para evitar que 
algos trabajadores prometieran a varias personas 
ser sus propuestas al mismo tiempo, en los hechos, 
la gran mayoría de trabajadores de la Universidad 
somos ajenos a esas prácticas y las condenamos. 

Pero mi caso no es único, por ejemplo, una tra-
bajadora y compañera de la UAM propuso a su hijo, 
pero a éste le propusieron trabajo en lo Estados 
Unidos, el cual acepto, pero la compañera tampoco 
puede hacer la sustitución, pues su hijo no está en el 
país y como allá es ilegal no puede regresar pronto. 

En el mismo sentido, un compañero propuso a una 
persona que lamentablemente murió de Covid-19 
y el problema es el mismo, que no puede sustituir a 
su propuesta original, aunque haya fallecido, pues 
tampoco puede comprobar el fallecimiento. 

Seguramente hay más casos como el mío y como el 
de mis compañeros, ante esta situación, solicito 
respetuosamente al pleno de este XLV Congreso 
General Ordinario del SITUAM autorice al Comité 
Ejecutivo, a la Secretaría del Trabajo y las instancias 
correspondientes del Sindicato, dar plenas facul-
tades para tal sustitución, pero con ello nos quere-
mos que se anule el acuerdo actual o el “candado” 
sobre la sustitución de las propuestas en la bolsa de 
trabajo, sólo que se den las autorizaciones para los 
compañeros que estén en una situación similar a la 
de un servidor, siempre y cuando presenten ante el 
Congreso General Ordinario su problema, quere-
mos que la normativa y el acuerdo anterior de la 
bolsa en términos generales quede prácticamente 
igual, salvo, que proponemos que a partir de ahora, 
por acuerdo del sindicato las sustituciones en bolsa 
de trabajo, sólo se autoricen en las plenarias de este 
congreso y en los subsecuentes. 

Sin más por el momento, agradezco su solidari-
dad y su apoyo fraternal
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